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PARA APOYAR EL CUMPLIMIENTO 

PMG 2005

GUÍA PRÁCTICA 

 APOYO AL CUMPLIMIENTO - PMG 2005

En este documento de trabajo se desarrollan y listan una serie de acciones, actividades y consideraciones que se recomienda tener presente e  incorporar a la gestión de abastecimiento institucional.

Éstas se han planteado con el particular objeto de orientar, apoyar, fortalecer y asegurar un cumplimiento satisfactorio del Sistema PMG de Compras y Contrataciones del Sector Público, año 2005, por lo que se definen en función de los Objetivos y Requisitos Técnicos de cada etapa del programa.

La propuesta metodológica es que en la medida que se consideren y realicen, se irá cumpliendo el programa. Esto lo podrá ver gráficamente, pues en la medida que ello ocurra, coloque un [image: image13.png]


 en la columna. Puede alterarlo, agregando las acciones, actividades o consideraciones pertinentes a su institución.

	

	ACCIONES/ CONSIDERACIONES GENERALES
	[image: image2.png]




	1. Tenga la convicción que las actividades  a desarrollar en cada etapa contribuyen a mejorar la calidad del servicio que brinda a sus clientes internos y externos. Es decir, estas actividades realmente contribuyen a mejorar la gestión interna de abastecimiento y ello tiene un gran impacto.


	

	2. Incorpore a las prácticas habituales y rutinarias de la gestión diaria de abastecimiento las actividades del PMG. Es decir, distribuir su ejecución durante el año y no concentrarlas en el último trimestre. Ello le permitirá cumplir el PMG automáticamente, sin hacer esfuerzos adicionales


	

	3. Haga un programa de trabajo que incluya estas actividades y revíselo permanentemente (mensual o trimestralmente). Evalúe su cumplimiento y desviaciones. Analice y tome decisiones de ajuste oportunamente. Es decir, diseñe un instrumento de control de gestión para uso periódico.


	

	4. Involucre al proceso de planificación, de implementación y seguimiento a todas las personas del área de abastecimiento y a todas aquellas que tienen relación con el cumplimento del programa. Especialmente, convoque a participar y a  colaborar a las áreas de RRHH, Auditoría Interna, Planificación y Control de Gestión y a los requirentes más comunes de compras y contrataciones. 


	


	ACCIONES/ CONSIDERACIONES GENERALES
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	5. Profundice en el ámbito de aplicación de la Ley de Compras, su  Reglamento y, en las Condiciones de uso del sistema www.chilecompra.cl. Estos documentos son para guiar el trabajo y consultarlos permanentemente.
	

	6. Utilice las herramientas de soporte que dispone el sitio www.chilecompra.cl. Tales como: Capacitación presencial; Curso WEB; Sitio de Capacitación; Preguntas Frecuentes y Mesa de Ayuda.


	

	7. Considere que para cumplir los objetivos del PMG, la Dirección de Compras y Contratación Pública es un aliado estratégico. Acceda a la oferta de servicios de asistencia técnica que tiene disponible. Tales como: Asistencia Profesional de su sectorialista, asistencia a talleres de capacitación, Guías Metodológicas, Información disponible en el sitio, correo directo.


	

	8. Agende por adelantado al menos 4 reuniones al año con su sectorialista, en las cuales revisen los estados de avance y en qué materias concretas requiere apoyo. 


	


	ETAPA 2: CAPACITACIÓN

	OBJETIVO:

· Capacitar a su personal en el uso del sitio web de la Plataforma de comercio electrónico y en la normativa de compras y contrataciones públicas vigente.

	ACCIONES/ CONSIDERACIONES 
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	1. Haga el levantamiento de necesidades de capacitación de la institución (RM y regiones) en Uso del Sitio, Normativa de Compras Públicas y en Gestión de Abastecimiento

	

	2. Integre a estas necesidades al Plan Anual de Capacitación Institucional, independiente que no hayan recursos financieros asociados.

	

	3. Haga una Carta Gantt que detalle las actividades de capacitación, el periodo (fecha), organización que la imparte (Chilecompra, monitor interno u otra alternativa) y recursos.

	

	4. Si estas necesidades deben ser cubiertas por  ChileCompra, solicítelas con antelación a capacitacion@chilecompra.cl o a su sectorialista o a su ejecutivo de cuenta.


	

	5. Considere como una alternativa para capacitación en uso del sitio, lo disponible en  www.chilecompra.cl - Curso WEB.


	

	6. Cuando se realicen las actividades de capacitación, recuerde incluirlas en el SISPUBLI


	

	7. Defina un formato para registrar el levantamiento de necesidades y las actividades de capacitación. Contenidos básicos: Región, Área/ Dpto, Nombre de funcionario, acciones de capacitación y N° de horas de cada una, fecha, organismo capacitador. Ver Anexo 1.

	

	
	

	Agregue otras que sean pertinentes a la institución
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


	ETAPA 3: USO DEL SISTEMA WWW.CHILECOMPRA.CL

	OBJETIVO:

· El servicio informa a través de la plataforma de comercio electrónico, el 100% del monto de sus compras susceptibles de ser informadas.

· El servicio publica sus adquisiciones en el sistema de información.

	ACCIONES/ CONSIDERACIONES 
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	1. Utilizar el sistema de compras www.chilecompra.cl para realizar todos los procesos de compra y contratación de bienes muebles y de los servicios que requiera para las funciones institucionales, según señala la ley de compras y su reglamento.
	

	2. Defina la utilización del sistema de compras www.chilecompra como una práctica formal de la institución. Hágalo en un manual de procedimiento, instructivo o circular interna y difúndalo.
	

	3. Tenga presente que debe realizar todos los procesos de compra a través del sistema de compras www.chilecompra, independiente de su origen presupuestario. Es decir, debe incluir también en el sistema, los procesos que NO son cancelados con presupuesto propio. Por ejemplo: Fondos ORASMI; CONACE; Convenios Mandatos de FNDR; Créditos Internacionales, etc.
	

	4. Realice los procesos de compra y contratación  a través de www.chilecompra.cl,  de manera oportuna. Esto es, publique los procesos participativos con plazos para presentación de ofertas mayores  a los mínimos exigidos por la Ley de Compras. 

Asimismo, en procesos menores a 100 UTM, publicados en día viernes después de las 12 horas, evite cerrarlos el día lunes antes de las 15 horas.

Ambas acciones permitirán acceder  a mayores cantidades de ofertas y se evitan sospechas que los plazos mínimos dicen relación con procesos que están previamente convenidos.

Un instrumento que permitirá monitorear la oportunidad y transparencia es el informe de Gestión, que presenta entre otros los siguientes indicadores:  

a. Índice de Publicidad de Procesos, tanto para los menores a 100 UTM, como para los entre 100 y 1000 UTM y mayores a 1000 UTM.

b. Índice de tiempos mínimos de publicación en procesos participativos menores a 100UTM.

	

	5. Realice los procesos de compra y contratación,  a través de www.chilecompra.cl,  en forma completa. Esto implica resguardar 2 aspectos:

a. Que cada proceso se realice desde que hace el requerimiento hasta la adjudicación  y emisión de orden de compra.

b. Que cada proceso incluya los documentos e información que indica la Ley de Compras y su Reglamento.

Es decir:

· 100% contienen Bases y TDR, ya sea en anexo o ficha

· 100% contienen respuestas por el sistema, si las hubo.

· 100% de las Adquisiciones contienen un fundamento completo de la adjudicación que considere los criterios de evaluación ya sea por archivo anexo o ficha.

· 100% contienen Resoluciones que autorizan Trato Directo, por “Naturaleza de la Negociación” (artículo 8, Ley de Compras),  si corresponde.


	

	6. Lleve  registro mensual de todos los pagos y, compras y contrataciones que se realizan en el sistema de compras www.chilecompra y que NO son parte del presupuesto (punto 3, anterior). Dato se incluye en Anexo 2, que se adjunta.
	

	7. Lleve registro mensual de todos los pagos y, compras y contrataciones que cumplen las siguientes condiciones:
· NO se realizan en el sistema de compras www.chilecompra, porque están excluidos o exceptuados de la Ley, y 

· que SON  parte del presupuesto institucional. 

Dato se incluye en Anexo 2, que se adjunta

Por ejemplo: Menores a 3 UTM, caja chica, gastos de representación, subsidios, arriendo de inmuebles y los que se señalan en las  Condiciones de Uso: consumos básicos, permisos de circulación, peajes, etc.


	

	8. Lleve un registro mensual de todos los proceso de compra y pagos que siendo parte de la ley NO se realizaron por medio del sistema www.chilecompra.cl. Contar clara y oportunamente con esta información también le permitirá hacer gestión, para no repetir el hecho.

Dato se incluye en Anexo 2, que se adjunta.


	

	9. Utilice en www.chilecompra.cl la opción “Orden de Compra Sin Resolución y Contrato de Arrastre” para reflejar los pagos de contratos anteriores y vigentes.  

Esto se puede hacer cada vez que ocurra el pago.

También se puede hacer mensualmente. En estos casos se recomienda que la OC emitida lleve una nota en el campo observaciones donde se indique OC emitida según Facturas xx ,yy, zz, etc.
	


	ETAPA 3: USO DEL SISTEMA WWW.CHILECOMPRA.CL

	OBJETIVO:

· El servicio informa a través de la plataforma de comercio electrónico, el 100% del monto de sus compras susceptibles de ser informadas.

· El servicio publica sus adquisiciones en el sistema de información.

	ACCIONES/ CONSIDERACIONES 
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	10. Utilice habitualmente la opción “Informe de Gestión”, disponible en el ambiente privado de www.chilecompra.cl.

· Esta le permite monitorear las estadísticas y hacer gestión sobre los “Procesos Incompletos”, siendo éstos los que aún no se adjudican o declaran desiertos a través del sistema (Estado: Cerrados) o porque no se ha emitido la orden de compra correspondiente (Estado: O/C Guardada).


	

	11. Solicite al área correspondiente información mensual o trimestral respecto al Presupuesto Aprobado y Presupuesto Ejecutado de los Subtítulos 22, 24, 29, 31. Esto, en lo que se refiere a pagos y procesos de compra y contratación. Ello con el objeto de chequear y cuadrar las cifras. Ver Anexo 2.


	

	
	

	Agregue otras que sean pertinentes a la institución
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


	ETAPA 4: GESTIÓN DE CONTRATOS VIGENTES

	OBJETIVO:

· El servicio revisa los contratos de compras y contrataciones vigentes y evalúa la posibilidad de licitarlos en condiciones comerciales más ventajosas.

	ACCIONES/ CONSIDERACIONES 
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	1. Haga el levantamiento de todos los contratos vigentes de la institución (nombre, fecha de firma del contrato, fecha de término). Este proceso no debe ocupar más de 2 semanas.

	

	2. Revise todos los contratos vigentes. Por cada contrato determine si las condiciones actuales son o no convenientes. En esta revisión puede considerar los siguientes criterios:

a. Antigüedad. A mayor antigüedad, más revisión, ya que podría ser candidato a una posible re licitación (Un contrato nuevo no debiera requerir una revisión).

b. Especificidad. Si es un producto o servicio poco especifico más posibilidades de encontrar mejores condiciones en el mercado.

c. Complejidad de licitarlo. Revise las condiciones que implican la re licitación, tales como tiempo requerido, complejidad de las bases.

d. Cláusulas de salida. Si conviene por pagos comprometidos o compensaciones por términos anticipados.


	

	3. Identifique los contratos que vencen el año 2005 y tienen cláusula de renovación automática.

	

	4. De estos últimos, vea cómo opera la cláusula (tiempo de aviso anticipado), para determinar el tiempo que tienen para hacer gestión de consulta al mercado antes de su vencimiento.

	

	5. Haga una planilla identificando cada Contrato y con ambas fechas: Aviso y término. Luego, haga Carta Gantt con actividades de consulta antes del vencimiento de fecha de aviso.


	

	6. Para consultar al mercado utilice la información de otros Servicios Públicos, disponible  en www.chilecompra.cl (bases de licitación, actas de adjudicación con datos de productos /servicios y los montos adjudicados) o consultar directamente al mercado, haciendo cotizaciones “informales”, de carácter referencial.


	

	7. No realice a través del sistema www.chilecompra.cl cotizaciones exploratoria. El sistema es para transar, no meramente para cotizar. 

	

	8. Si el mercado revela mejores condiciones al actual contrato y decide re licitar el servicio o producto, debe hacer un proceso formal por el sistema www.chilecompra.cl, de acuerdo a la ley de compras. 

Es decir, NO se puede concretar la compra o contratación utilizando las cotizaciones “informales”.


	

	9. Si las consultas al mercado revelan que la institución cuenta con mejores condiciones en el contrato vigente y opta por renovarlo haciendo uso de la cláusula, se deben mantener documentos respaldatorios que avalen la  decisión. Esto último, para el proceso de validación.


	

	10. Defina un formato para registrar estas acciones y la información recopilada, de manera que sea material de consultas para futuros eventos y para el informe de validación final. Ver Anexo 3.

	

	
	

	Agregue otras que sean pertinentes a la institución
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


	ETAPA 5: DIAGNÓSTICO Y PROYECTOS DE MEJORAMIENTO

	OBJETIVO:

· El Servicio se incorpora al Sistema de Compras y Contrataciones Públicas.

· El Servicio elabora informe de resultado de la incorporación al Sistema de Compras y Contrataciones Públicas. 

· El Servicio diseña un Programa de Seguimiento.

	ACCIONES/ CONSIDERACIONES 
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	1. Acceda a la nueva Guía de Diagnóstico  2005, disponible en www.chilecompra.cl, ambiente PMG.
	

	2. Convoque y/o distribúyala a todos los involucrados y complétela. Considere a toda la organización, tanto de la RM como de regiones. Luego, consolide resultados.
	

	3. El proceso de completar la guía y hacer el consolidado, determinando las áreas críticas no debería demandar más allá de 2 semanas. Ello, porque estos resultados son el insumo inicial para determinar los proyectos de mejoramiento del año 2005.
	

	4. Una vez determinadas las áreas críticas, formulare los proyectos de mejoramiento, para lo cual acceda a la Guía para Formulación de Proyectos 2005, disponible en www.chilecompra.cl, sección PMG.
	

	5. El ejercicio de definición de los proyectos no debe superar 2 semanas de trabajo, de tal manera que el resto del año sea para el desarrollo de las actividades (implementación) y evaluación de resultados.
	

	6. En el planteamiento de los proyectos, especialmente en la definición de la Carta Gantt de Trabajo,  considere  que éstos se deben implementar durante el año 2005, para a fines de año dar cuenta de los resultados alcanzados, mediante la medición objetiva de los indicadores de actividades y resultados. 
	

	7. Si un proyecto sobrepasa el año, en cuanto al producto final que pretende desarrollar, establezca claramente la meta anual y qué y cómo se medirá a fines de año en el Informe de Resultados.
	

	8. En el proceso de definir indicadores de actividad y resultados (o de procesos), solicite colaboración y asistencia técnica al área de planificación y control de gestión o quienes trabajan en ese PMG.
	

	9. Defina el Instrumento o método oficial de Seguimiento de la implementación de cada Proyecto, considerando entre sus elementos la Carta Gantt e indicadores.
	

	10. Revise permanentemente el comportamiento de la Carta Gantt de Trabajo e indicadores, de manera de determinar las desviaciones y sus justificaciones. Luego, analice y determine acciones para corregirlas  oportunamente. Incorpore en este ejercicio a todas las áreas y personas involucradas en el proceso.
	

	Agregue otras que sean pertinentes a la institución
	

	
	


	ETAPA 5/6: PLAN DECOMPRAS

	OBJETIVO:

· El Servicio implementa el Plan Anual de Compras

	ACCIONES/ CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS
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	1. Si el Servicio no ha definido el Plan de Compras año 2005, debe realizar el  levantamiento de necesidades institucionales, mediante un procedimiento formal, que debe ser definido y luego, conocido por todos los involucrados.
	

	2. Este proceso implica que la institución adopta ciertas políticas, que orientan a los involucrados a definirlo, por ejemplo: con base a consumos históricos, con base a históricos más un componente de crecimiento, con base a nuevos proyectos, etc. Vea metodología propuesta en la Guía para Formulación de Proyectos, sección Plan de Compras.
	

	3. El Plan de Compras debe contener a lo menos los elementos que define la Ley de Compras y que se han incorporado en la aplicación web desarrollada por ChileCompra. También puede incorporar otras variables que sean valoradas como información importante para cada institución. (Ejemplo: tipo de compras, mecanismos de compra, proveedores habituales, etc.).
	

	4. Si no conoce el sitio web de la aplicación Plan de Compras, contacte a su sectorialista, quien le indicará como funciona.
	

	5. Lea la Guía de Apoyo de la aplicación, disponible en el sistema, sección PMG /Ingreso Plan de Compras.
	

	6. Si el Servicio definió el Plan de Compras año 2005  y lo incluyó en el sitio web, defina un Instrumento o método oficial de Seguimiento y monitoreo permanente, para verificar su cumplimiento y las causas de las desviaciones.
	

	7. Incluya en el instrumento la medición al menos las siguientes variables: Periodicidad (mes), Monto y Definición de necesidades (bienes y/o servicios). 

	

	8. Monitoree mensualmente o con plazos no superiores al trimestre. Ello le permitirá determinar las desviaciones, analizar las justificaciones y corregir oportunamente, de manera de no afectar los siguientes procesos.

	

	9. Incorpore en este ejercicio a todas las áreas y personas involucradas en el proceso.


	

	10. Evalúe el procedimiento y proceso de formulación del Plan de Compras del año 2005, detecte los quiebres que ocurrieron y corregirlos oportunamente, para  que no redunden en el proceso de definición del año 2006.


	

	11. Incorpore el proceso de definición de Plan de Compras 2006 al proceso de Formulación Presupuestaria 2006, con el objeto de asegurar consistencias de información y no duplicar esfuerzos.


	

	Agregue otras que sean pertinentes a la institución
	

	
	

	
	


	ETAPA 6: PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

	OBJETIVO:

· El Servicio aplica el Programa de Seguimiento

· El Servicio implementa el Plan Anual de Compras

	ACCIONES/ CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS
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	1. Los proyectos que se vienen ejecutando desde años anteriores y que aún no se terminan de implementar, es decir, no se ha logrado el producto final, deben ser concluidos a más tardar durante el primer semestre.


	

	2. El segundo semestre debe medir el cumplimiento de objetivos del proyecto, es decir, si el producto creado fue eficaz. La medición es cuantitativa, es decir, debe medir los Indicadores de resultados y determinar si se logra el estándar propuesto.


	

	3. Si no se definieron indicadores de Resultados,  plantéelo ahora. En este proceso solicite colaboración a personas del área control de gestión o que desarrollen ese PMG o al sectorialista de la Dirección de Compras y Contratación Pública.


	

	4. Para la medición de Indicadores diseñe un instrumento o método oficial de Seguimiento y monitoreo permanente.


	

	5. Mida los indicadores mensualmente o con plazos no superiores al trimestre, ello le permitirá determinar las desviaciones, analizar las justificaciones y corregir oportunamente.

	

	6. Incorpore en este ejercicio a todas las áreas y personas involucradas en el proceso.

	

	
	

	Agregue otras que sean pertinentes a la institución
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


ANEXO N° 1

INFORME DE CAPACITACIÓN

Nombre Servicio:

Acciones de capacitación realizadas por el Servicio, para cumplir el Objetivo de la Etapa N°2:

Capacitar a su personal en el uso del sitio web de la Plataforma de comercio electrónico y en la normativa de compras y contrataciones públicas vigente.
Esto es: 

· Uso del sistema www.chilecompra.cl , incluyendo Factura Electrónica, 

· Normativa (Ley de Compras y su Reglamento; Dictámenes de Contraloría General de la República)

Las acciones de capacitación se han incluido en el Plan Anual de Capacitación y se registran en el SISPUBLI. 

Información General 

	Variable 
	Resultado

	Universo Institucional 

N° total de personal del área de Abastecimiento a nivel nacional a capacitar
	 

	N° total del personal capacitado en ambos temas
	

	N° Total del personal capacitado sólo en Uso del sistema
	

	N° Total del personal capacitado sólo en Normativa
	

	N° Total de Acciones de capacitación realizadas
	

	Medios de Comprobación (certificados, minutas, registros de asistencia, etc.)
	


Detalle de las acciones realizadas

	Región
	Area/Dpto
	Nombre funcionario
	Acciones de capacitación y temas abordados

(Nombre curso/taller)
	Fecha
	N°

Horas
	Organismo Capacitador

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


ANEXO N° 2

INFORME DE GESTIÓN  DE COMPRAS Y CONTRATACIONES EN WWW.CHILECOMPRA.CL

Nombre Servicio:

Se detalla la gestión realizada para dar cumplimiento al objetivo de la Etapa N°3: 

El servicio informa a través de la plataforma de comercio electrónico, el 100% del monto de sus compras susceptibles de ser informadas.

El servicio publica sus adquisiciones en el sistema de información.
Este informe consta de los siguientes 5 reportes:

Reporte 1:  Información de Gestión de Compras y Contratación

	Uso www.chilecompra.cl, Oportunidad y Completitud de procesos

	1. Monto Total en M$ (miles de pesos) correspondientes a Operaciones de Compra realizadas por la Institución a través de www.chilecompra.cl , durante el año 2005
	

	2. N° de Operaciones de Compra realizadas por la Institución a través de www.chilecompra.cl , durante el año 2005
	

	3. N° Procesos cerrados (todavía sin adjudicar o declarados desiertos),  durante el año 2005
	

	4. N° Procesos adjudicados por la institución a través de www.chilecompra.cl sin Emisión de Orden de Compra, durante el año 2005
	

	5. Índice de Publicidad de Procesos, para compras realizadas por la institución menores a 100UTM   (Estándar óptimo: X > 96 horas) 
	

	6. Índice de Publicidad de Procesos, para compras realizadas por la institución entre 100 y 1000 UTM  (Estándar óptimo: X > 9 días)
	

	7. Índice de Publicidad de Procesos, para compras realizadas por la institución, mayores a 1000 UTM (estándar óptimo: X > 15 días)
	

	8. Índice de Completitud de documentos de procesos de licitación (Estándar óptimo: X = 100%).   
	

	
	


· La información para completar los puntos 1 a 7 de este reporte está disponible en el ambiente privado de cada unidad de compra, en Informe de Gestión. El punto N° 8 debe calcularlo el Servicio.

· Índice de Completitud de documentos de procesos de Licitación.   

Fórmula de cálculo:  (N° total de procesos de licitación (pública y privada) con 100% de documentos / N° Total de procesos de licitación) *100

Los documentos que debe contener todo proceso de licitación son los establece la Ley de Compras y su Reglamento (  Bases o TDR, en anexo o ficha; Respuestas a consultas, si las hubo;  Resolución de Adjudicación con los fundamentos y resultados de los criterios de evaluación y Contrato, si lo hubiere.

2.
Reporte 2: Información de Excepciones /Exclusiones de Uso de www.chilecompra.cl

	Excepciones/ Exclusiones de Uso www.chilecompra.cl

	Monto Total M$ (miles de pesos) de las Operaciones de pago, compra y/o contratación realizadas por su institución fuera del Sistema www.chilecompra.cl y que por la Ley de Compras y su Reglamento se consideran válidamente exceptuadas y/o Excluidas de realizarse a través de este Sistema.
	

	
	


* La información para completar este reporte se obtiene de los registros internos de compras y contrataciones y/o contabilidad de la institución.

Para su cálculo se debe considerar:

Suma de Montos en M$  (miles de pesos) de las Operaciones excluidas de las Ley de Compras: Menores a  3 UTM + caja chica + gastos de representación + consumos básicos + pago de compra y arriendo bienes inmuebles + subsidios + permisos de circulación + peajes + gastos notariales + gastos comunes + gastos bancarios + impuestos y otras que corresponda.

3.
Reporte 3: Información de Operaciones no realizadas por www.chilecompra.cl, por motivos justificados

	Operaciones que se deben realizar a través de www.chilecompra según Ley de Compras y no han sido realizadas por esta vía por alguna justificación

	Compra/ Contratación
	Monto M $
	Justificación

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Total
	

	Medios de constatación (N°O/C, Resolución, Oficio u otro)
	

	


La información para completar este reporte se obtiene de los registros internos de compras y contrataciones y/o contabilidad de la institución.

En este reporte se deben considerar todas las operaciones no realizadas por www.chilecompra.cl, por motivos justificados, incluyendo las que corresponden a Presupuestos institucionales, como las de Presupuestos de Terceros.

4.
Reporte 4: Información de Operaciones con Presupuestos de Terceros en www.chilecompra.cl

	Operaciones con presupuesto de Terceros **

	Monto Total M$ (miles de pesos) de Operaciones de pago, compra y/o contratación realizadas con Presupuesto de Terceros

 
	

	Monto Total M$ (miles de pesos) de Operaciones de pago, compra y/o contratación realizadas con Presupuesto de Terceros, realizadas en el sistema www.chilecompra.cl


	

	
	


La información para completar este reporte se obtiene de los registros internos de compras y contrataciones y/o contabilidad de la institución.

** Este cuadro se completa en caso que la institución realice procesos de compra o contratación que no son ejecutados con presupuesto propio (ej: FNDR, CONACE, ORASMI, etc.).

** En caso que la institución no registre este tipo de operaciones, completar con $0.

      5.   Reporte 5: Información Presupuestaria

	Información Presupuestaria

	Subtítulo
	Presupuesto Aprobado M$
	Presupuesto Ejecutado M$

	22
	
	

	24*
	
	

	29
	
	

	31
	
	

	Total
	
	

	


La información para completar este reporte se obtiene de los registros internos de contabilidad de la institución.

* Sólo debe considerarse la proporción que se utiliza para compras y contrataciones. Es decir, se deben restar los montos que no constituyen compras, tales como subsidios, becas u otros. 

ANEXO N° 3

INFORME DE GESTIÓN  DE CONTRATOS VIGENTES

Nombre Servicio:

Se detalla la gestión realizada para dar cumplimiento al objetivo de la Etapa N°4: 

El servicio revisa todos los contratos de compras y contrataciones vigentes al menos 1 vez al año y evalúa su continuidad o bien la posibilidad de licitarlos nuevamente en condiciones comerciales más ventajosas.
Información General 

	Variable 
	Resultado

	Universo Institucional 

N° total de Contratos Vigentes, que cumplen las condiciones:

· Suscritos en años anteriores, que vencen el año 2005 y tienen cláusula de renovación automática

· Suscritos en años anteriores, que aunque no vencen el año 2005 pudieran tener cláusula de término anticipado, cuyas condiciones hacen viable una re licitación
	

	N° Total de contratos del Universo institucional, en los que se ha realizado gestión
	

	N° Total de contratos del Universo institucional, en los que se ha realizado gestión y se renovaron o continuaron
	

	N° Total de contratos del Universo institucional, en los que se ha realizado gestión y no se renovaron 
	

	N° Total de contratos del Universo institucional, en los que no se ha realizado gestión
	

	Medios de Constatación disponibles por cada proceso (cotizaciones vía fax, mail, N° ID consultadas, u otros)
	


En este trabajo, se debe identificar y listar todos los convenios vigentes que cumplan las siguientes condiciones: Suscritos en años anteriores, que vencen el año 2005 y tienen cláusula de renovación automática y además, aquellos que aunque vencen en años posteriores pudieran renovarse el año 2005, por cuanto tienen cláusula de término anticipado de contrato y las condiciones son viables.

Contenido variables:

· Nombre Contrato: Definir el bien o servicio contratado

· Fecha de Suscripción: corresponde a la fecha de inicio del contrato

· Fecha de Término: corresponde a la fecha de término del contrato durante el año 2005

· Condición de renovación: Es lo que señala la cláusula de renovación. Generalmente se define el periodo de aviso de término

· Consulta Informal: Es el proceso de consultar al mercado haciendo uso de la información disponible en www.chilecompra.cl, o cotizaciones vía mail, fax u otro medio verificable, que no da opción a compra inmediata

· Proceso Formal: Es el proceso formal al mercado vía www.chilecompra.cl, que da opción a compra inmediata

· Otro, ¿Cuál?: Un medio distinto a consulta informal o proceso formal, que sea verificable

· Renueva: Luego de indagar el mercado, opta por usar la cláusula de renovación automática o de término anticipado.

· No renueva: Luego de indagar el mercado, opta por no usar la cláusula de renovación automática ni la de término anticipado.

· Motivo: Son las condiciones evaluadas y que definieron la decisión.

	Datos del Contrato
	Gestión

 (marque con X la opción correcta)

	Nombre Contrato
	Fecha suscripción
	Fecha término
	Condición de Renovación
	Actividad realizada 


	Resultados

	
	
	
	
	Consulta informal ¿Cuál?
	Proceso Formal

N° ID
	Otro ¿Cuál?
	Renueva
	No Renueva
	Motivo

 (detalle de variables evaluadas en la decisión)



	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


ANEXO N° 3

INFORME DE GESTIÓN  DE CONTRATOS VIGENTES

	Datos del Contrato
	Gestión

 (marque con X la opción correcta)

	Nombre Contrato
	Fecha suscripción
	Fecha término
	Condición de Renovación
	Actividad realizada 


	Resultados

	
	
	
	
	Consulta informal ¿Cuál?
	Proceso Formal
	Otro ¿Cuál?
	Renueva
	No Renueva
	Motivo

 (detalle de variables evaluadas en la decisión)



	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Ejemplo:

	Datos del Contrato
	Gestión

 (marque con X la opción correcta)

	Nombre Contrato
	Fecha suscripción
	Fecha término
	Condición de Renovación
	Actividad realizada 


	Resultados

	
	
	
	
	Proceso informal ¿Cuál?
	Proceso Formal
	Otro ¿Cual?
	Renueva
	No Renueva
	Motivo



	Servicio de Aseo
	30-09-2000
	30-09-2005
	Aviso 60 días
	Chilecompra

ID XXXXXX
	
	
	
	X
	Mejor precio

Personal adicional

Experiencia del proveedor



	Mantenimiento Fotocopiadora
	07-06- 1998
	31-12-2005
	Aviso 30 días
	
	ID XXX
	
	
	X
	Mejor precio

Más visitas en el año



	Mantenimiento vehículo
	26-11-1999
	31-12-2005
	Aviso 90 días
	5 Cotizaciones en mail
	
	
	X
	
	Mejor Precio

Variedad de repuestos

	Servicio de Vigilancia
	30-12-2000
	30 –12-2007
	Aviso 90 días. Cláusula Término anticipado por  no cumplimiento
	3 cotizaciones en mail
	ID XXX
	
	
	X
	Se dio término anticipado, se hizo cotizaciones y luego proceso formal, ya que el proveedor abandonó deberes y el mercado ofrece mejor precio y N° de guardias.

































































PAGE  
2
[image: image11.png]P

om0 DE e

MINISTERIO OF HACIENDA



[image: image12.png]¢/chile
compra






